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NOTARIO(A) GONZÁLO AUGUSTO ROMAN CHACON 

NOTARÍA SEPTUAGESIMA SEXTA DEL CANTON QUITO 

EXTRACTO 

Escritura N?: 20161 701076P 031777 

ACTO O CONTRATO: 

DE SOCIEDADES 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 14 DE MARZO DEL 2018, (8:30) 

OTORGANTES 

OTORGADO POR 

Documento de No. Persona Nombres/Razón social Tipo intervininete sume Nacionalidad] Calidad que le 
identidad Identificación representa 

TE VW, EZ Si OR SU JOPIOS zo ¿CUATOR o PARECEN TOAPANTA VASCONEZ SILVIA. POR SUS PROPIOS CÉDULA 1718624877 ECUATORIA COME ARECIEN 

FERNANDA DERECHOS NA TE 
BAUTISTA GONVALEZ POR SUS PROPIOS — Ímerin a EGUATORIA ICOMPARECIEN 
JHONATAN DARIO DERECHOS SEDULA 1722888811 Ea € 
CHILAGANA COUQUITARCO (POR SUS PROPIOS PA 7 ECUATOMIA ICOMPARECIEN 
WILSON GUSTAVO DERECHOS CEDULA 17123859378 Ia TE 
SALAZAR NARANJO LAURA [POR SUS PROPIOS - naa REGUATORÍA [COMPARECIEN 
VICTORIA DERECHOS GEDULA 17186579827 Aya TE 

Natural 

Natural 

Natural 

Natural 

A FAVOR DE 

Documento de No. Nacionalidad Calidad Persona que 
Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente identidad identificación representa 

Provincia Cantón 

PICHINGRA QUITO ITCHIMBIA 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 

OBJETO/OBSERVACIONES: 

CUANTÍA DEL ACTO O 

CONTRATO: 420.00   
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COPIA TESTIMONIO: 

ACTO O TO: 
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PETICIONARIO: 
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EXTRACTO COPIA DE ARCHIVO N*20161701076000198 

DR. GONZALO ROMAN CHACON NOTARIO(A) DEL CANTON QUITO 

14 DE MARZO DEL 2016. (9:29) 

TERCERA Y CUARTA 

CONS DE SOCIEDADES 

OTORGADO POR 

TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTÍFICA 

POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 1715624877 

A FAVOR DE 

TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTIFICA 

14-03-2016 

SILVIA FERNANDA TOAPANTA VASCONEZ 

1716624877   
cg o 7 

í CA Z/ 

NOTARIO(A) GONZALO ALÓNSIO PONAN CHALON 

NOTARÍA SEPTUAGESIMA SEXTA DEL CANTÓN QUITO 
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Dr. Gonzalo Román Chacón 

  

Notario 
rio 

ESCRITURA 
IO 2016 | 17 [01] [76] |Pja9r 

          

CONSTITUCIÓN DE COMPAÑIA 

“LIMPIARAIN” .CIA. LTDA. 

OTORGADA POR: 

SILVIA FERNANDA TOAPANTA VASCONEZ 

JHONATAN DARIO BAUTISTA GONZALEZ 

WILSON GUSTAVO CHILLAGANA CHUQUITARCO 

LAURA VICTORIA SALAZAR NARANJO 

CUANTÍA: USD. 400,00 

DI 4 COPIAS NPC 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Dist 

Metropolitano de Quíto, capital de la Repí   del Ecuador, el día de hoy catorce de mar 

. o , | 
año dos mil dieciséis, ante mi doctor GONZALp 

l 
AUGUSTO ROMAN CEHACON, NOTARIO SEPTUAGESIMO SEZEO 

¿ 

DE ESTE CANTÓN, comparecen los señores SILVIA 

FERNANDA  TOAPANTA VASCONEZ, casada, JHONATAN 

DARIO BAUTISTA GONZALEZ, soltero, WILSON GUSTAVO 

CHILLAGANA  CHUQUITARCO, casado, LAURA VICTORIA 

SALAZAR NARANJO, casada, todos por sus propios y 

personales derechos.- Los comparecientes declaran 

ser de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, 

domiciliados en esta ciudad de Quito, legalmente 

capaces para contratar y obligarse, a quienes de 

h
s
 conocer doy fe, además se deja constancia que los
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í comparecientes deslindan de todo tipo 

2 responsabilidad civil oO penal al señor Nota 

ante quien se celebra la presente escritura, 

cualquier inconveniente u obstáculo que impida 

“3
 O O
 

a
 

O y E Y 3 pg
 

e
 

a escritura pública el contenido de la minuta 

ntinuación es el siguien E
 

+
 

D 2 E as
 2 D 3 (y
 

O O 

la que conste la constitución de una compa 

  

da! PRIMERA : COMPARECIENTES.- Intervienen en 

Ye i celebración de la presente escritura 

1% Ipsgutentos personas: SILVIA FERNANDA — TOAPA 

16 Y VES SCONEZ, Casada, JHONATAN DARTO BAUTÍS 
X 

Y 
17 ONZALEZ, soltero, WILSON — GUSTAVO CHILLAG 

de 

rio 

Y, me solicitan que elev 

me presentan, Cuyo tenor literal que transcrib 

NTA 

<3T 

ANA 

18 Ub TTARCO, casado, LAURA VICTORIA SALAZAR 

19 NARANJO casada, domiciliados en el cantón Qui 

20 Provincia de Pichincha, hábiles para contratar 

to, 

21 contraer obligaciones, legaimenie Capaces, sín 

22 impedimento para establecer esta compañía; 

22 ¿(quienes Ccomparecen por sus propios derechos. 

24 — SEGUNDA.- Las comparecientes convienen 

23 constituir la Compañía de Responsabili 

26 Limitada “"LIMPIARAIN".,CIA. LTDA. Que se real 

27 por las leyes del Ecuador y el  siguie 

28 Estatuto. TERCERA.- ESTATUTO DE 1A COMPAÑÍA
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RESPONSABILIDAD LIMITADA “LIMPIARAIN”.CÍA. 

CAPÍTULO  PRIMERO.- NOMBRE, DOMICILIO, 

      

   

  

SOCIAL Y PAZO DE DURACIÓN. ARTICULO UNO.- 

Compañía llevará el nombre de VLIMPIARAINO CIA. 

LTDA. ARTICULO DOS.- El domicilio principal de la 

compañía es la ciudad de Quito, Provincia 

Pichincha, República del Ecuador; Y; po 

resolución de la Junta General de Socios, podr 

stablecer sucursales, agencias, oficinas 

represent cione a en cualquier lugar del país 

del exterior conforme a la ley. ARTICULO TRES. 

mb a Compañía tiene como objeto social principal 

actividad exclusiva de limpieza rápida integ 

dez edificios, oficinas, Casas, fincas, o]: 

bancos, hoteles, empresas, centros Comerc qe 

mercados, hospitales, dependencias públicas, 

instituciones educativas públicas y privadas, 

Lavado de alfombras, cortinas, limpieza de 

vidrios, con mantenimiento permanente, 
Í 

j 

contractual y periódico de estas actividades de 
1 

limpieza a nivei local y nacional, compraventa 

de maquinaria industrial de limpieza y 

accesorios, asesoramiento y capacitación en el 

área de limpieza sujetándose por ias 

disposiciones legales vigentes en la República 

del Ecuador, sus regiamentos y las disposiciones 

que emitan los organismos competentes en est mm 

materia. Para Cumplir su objeto  sociaio ol $
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Notario 
1 compañía podrá suscribir toda clase de contratos 

2 civiles y mercantiles permitidos por la ley, 

3 relacionados con «su objeto social." ARTICULO 

4  CUATRO.- El plazo de duración de la compañía es 

5 de cincuenta años contados a partir de la fecha 

6 de inscripción del contrato corstitutivo en el 

Y Registro Mercantil; pero podrá disolverse en 

8 Cualquier tiempo o prorrogar su plazo, si así lo 

9  resolviese la Junta General de Socios en la forma 

10 prevista en la Ley y en este Estatuto. CAPITULO 

111. SEGUNDO. - DEL CAPITAL SOCIAL, DE LAS 

32 PARTICIPACIONES Y DE LA RESERVA LEGAL. ARTICULO 

13, CINCO.- El capital social de la compañía es de 

14' CUATROCIENTOS DOLARES de los Estados Unidos de 

15 ¡América (4008) dividido en cuatrocientas 

16 perticipaciones de un dólar Cada una, Jas que 

17 cCcstarán representadas por el certificado de 

18 aportación correspondiente, de conformidad con la 

19 Ley y estos Estatutos; certificado que estará 

20 firmado por el Gerente General y por el 

21 Presidente de la Compañía. ARTICULO SEIS.- La 

22 Compañía puede aumentar el capital social por 

23 resolución de la Junta General de Socios, con el 

24 consentimiento de las terceras partes dei cabital 

25 social presente en la sesión; y, en tal caso, los 

26 socios tendrán derecho preferente para suscribir 

27 el aumento en porción de sus aportaciones 

23 sociales, Salvo resolución er contrario de la
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dcunta General de Socios. ARTICULO SIETE.- 

aumento de capital se lo hará estableciendó, Ss 

nuevas participaciones y su pacó se lo har 

siguiente manera: en numerario, en especie, 

compensación de créditos, por capitalización 

22 

reservas y/o utilidades, por capitalización de la 

reserva por revalorización del patrimonio e] 
realizado conforme a la Ley y a la reglamentación 

pertinente, o por los demás medios previstos 

la Ley. ARTICULO OCHO.- La reducción de Capi 

se regirá por lo previsto en la Ley de Compa 

Y, en ningún caso se tomará resoluciónes 

encaminadas a reducir el capital social sif/fel 

implicare la devolución a los socios de pafte 

l ; / 
las aportaciones hechas y pagadas,  Ccón a n 

excepciones de Ley. ARTICULO NUEVE.- la Compañía 

entregará a Cada socio el  certififado 

Ó
N
 

portaci: 0)
 

de 

n que le corresponda. Dicho certificado 

de aportación se extenderá en libretines 

acompañados de talonarios y en los mismos se 5 

constar la denominación de la Compañía, 

capital suscrito y el capital pagado, número y 

valor del certificado, nombre del socio 

propietario, domicilio de la compañía, fecha 

la escritura de constitución, Notaría en que 

otorgó, fecha y número de la inscripción en 

Registro Mercantil, fecha y lugar de 

expedición, la constancia de no ser negociab 

de 

     

  

7%, 
A
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brica el Presicente y del Gerente 

General de la Compañía. Los certificados serán 

registrados e inscritos en el libro de socios y 

participantes; y, para constancia de su recepción 

1 os talonarios. ARTICULO DIEZ.- Al 

perderse o destruirse un certificado de 

aportación, el interesado solicitará por escrito 

2 € 
al Gerente General, o su costa, la emisión de un   
duplicado, en cuyo caso el nuevo certificado con 

el mismo texto, valor y número del original, 

h
s
 

10
 

h
a
 

1 < (D
 

a a Qu
 o
 

a O h
a
 

hs
 el
 

q O
 

O “<
 

ba
 

5 D O < (D
 Q fu
 
O
 

10]
 

O 3 

registrada en el  ¡ibro correspondiente de a 

compañía. ARTÍCULO ONCE.- Las participaciones en 

sta compañía podrán transferirse por acto entre   4, 

15, Wivos, Yrequiriéndose para ello el consentimiento 
4, Ñ 

16 | Un4nime del capital social, que la cesión se 
X 

Ñ Ñ 
17 celebre por escritura pública y se observe las 

A 

18 ([ertiínentes disposiciones de la Ley. Los socios 

19 tienen derecho preferente para adquirir estas 

20 participaciones a prorrata de las suyas, salvo 

21 resolución en contrario de lea dJunta General de 

22 Socios. En caso de cesión de participaciones se 

23 «anulará el certificado original y se extenderá un 

24 nuevo. ARTICULO DOCE.- Las participaciones de 10S 

253 socios en esta Compañía son transmisibies por 

26 nerencia, conforme a la ley. ARTICULO TRECE.- La 

27 — compañía formará Torzosamente un fondo de reserva 

28 ¡legal por lo menos igual al veinte por ciento del
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por ciento de las utilidades líquidas     

    

   
   

   
   

realizadas. CAPITULO TERCERO.- DE LOS SOCIOS, DE 

sus DEBERES, ATRIBUCIONES Y RESPONSABILIDAD 

ARTICULO CATORCE. Son obligaciones de los 

socios: a) Las que señala la Ley de Compañías; b) 

Cumpiir las funciones, actividades y deberes que 

se les asignase la Junta General de Socios, el 

Gerente General y el presidente de la Compañía 

c) Cumpiir con las aportaciones suplementarias 

proporción a las participaciones que tuvieren 

a Compañía, cuando y en la forma que decida 

Junta General de Socios; y, d) las demás 

señale este Estatuto. ARTICULO — QUINCE.- | 1os 

socios de la Compañía tienen los siguifntes 

derechos y atribuciones: a) Intervenir con loz Y 

voto en las sesiones de Junta General de Spcios, 

personalmente O mediante poder a un socio O 

extraño, ya se trate de poder notarial o de carta 

poder. Se requiere de carta poder para cada 

n, y ez poder a un extraño será Or
 

sesil 

necesariamente notarial. Por cada participación 

el socio o su mandatario tendrá derecho a un 

voto;  b) á elegir y ser elegido para los 

organismos de administración y fiscalización; cc) 

a  percibi las utilidades y beneficios de E 

prorrata de las participaciones pagadas; Jo mismo 

respecto al acervo social, de producirse la
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liquidación: d) los demás derechos previstos en 

la Ley y este Estatuto. ARTICULO DIECISEIS.- La 

o responsabilidad de los socios de la compa ía por 

las obligaciones sociales se limita únicamente al 

e “sus aportaciones individuales a la E O o,
 

E on 

compañía, salvo 

CUARTO .- DEL GOBIERNO Y LA ADMINISTRACIÓN. 

ARTICULO DIECISTETE.- El Gobierno Y la 

O
 O n la compañía se ejerce por medio o administraci 

ad O los siguientes órganos: la VJunta General de 

Socios, el Presidente y el Gerente General. 

Sección Uno.- DE LA JUNTA GENERAL DE SOCIOS. 

ARTICULO DIECIOCHO. La Junta General de Socio 

3 

es el órgano supremo de la Compañía y está ha
d 

O a por los socios legalmente convocados y 

reunidos en el número suficiente para formar z y 

Á 

quórum. ARTICULO DIECINUEVE. Las sesiones de la 

junta general de socios son ordinarias y 

extraordinarias y se reunirán en el domicilio 

principal de lea compañía para su validez. Podrá 

la compañía celebrar sesiones de la Junta general 

de socios en la modalidad de junta universal; 

esto es que, la junta puede constituirse en 

cualquier tiempo y en cualquier uugar, dentro del 

territorio nacional para lratar cualquier asunto, 

siempre que éste presente todo el capital social, 

y los asistentes quienes deberán suscribir el 

acta bajo sanción de nulidad, acepten por
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unanimidad la celebración de la 

entendiéndose así legaimente convocada 

válidamente constituida. ARTICULO VEINTE. 

Juntas ordinarias se reunirán por lo menos 

vez al año dentro de los tres meses posteriores 

la finalización del ejercicio económico de la 

compañía; Y, las extraordinarias en cualquier 

tiempo en que fueren convocadas. En las sesio 

de junta general tanto ordinarias c 

extraordinarias se tratarán únicamente 

asuntos puntualizados en Ja convocatoria, en 

contrario las resoluciones serán nulas. ARTICU 

VEINTIUNO. Las juntas generales ordinarias/ 

ES extraordinarias serán convocadas por | el 

Presidente Y/O Gerente General de la compañía, 

por escrito y personalmente a cada uno de 

socios y con ocho días por lo menos de 

anticipación al señalado por cada sesión de 

junta. La convocatoria indicará el lugar, local 

Hh
 echa, hora y el orden del día u objeto de la 

an
 esión, de conformidad con la Ley. ARTICULO 

VEINTIDÓS.- El quórum para las sesiones de unta 

general de socios, en la primera convocatoria 

será más de la mitad del capital sociai, por lo 

menos; en segunda convocatoria se podrá sesionar 

con el número de socio ¡0
 presentes, lo que se 

indicará en la convocatoria. la sesión no podrá 

continuar válidamente sin el quórum establecido. 
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1 [prticoLo VEINTITRÉS.- Las resoluciones se tomarán 

2 
por mayoría absoluta de votos del capital social 

resoluciones de Ja junta general de socios 

tomadas con arreglo a la Ley y a lo que dispone 

este Estatuto, obligarán a todos los socios, 

hayan o no concurrido a Ja sesión, hayan o no 

contribuido con su voto, estuviesen o no de 

acuerdo con iichas resoluciones. ARTICULO 

VEINTICINCO. = Las sesiones de Junta general de 

socios serán presididas 'G
 UY
 

mM
 O 5 o ba
 Ú H O YN .-
 

QA
, 

D o D Q
 0 

k
u
 

p 

Compañía y a su falta por la persona designada en 

Cada caso de entre los socios. Actuará de   | Secretario el Gerente Generai c el socio que, en 

18 Neu faita, a Junta elija en cada Caso. ARTICULO 

19 VEINTISÉIS.- Las actas de las sesiones de junta 

20 general de socios se llevarán a máquina, en hojas 

e 

g 

21 debidamente lfoliadas, numeradas, escritas en el 

22  ¿aNVerso y  Yeverso, anulados los espacios en 

23 blanco, las que levarán la firma del Presidente y 

24 Secretario. De cada sesión de junta se formará un 

25 expediente que contendrá la copia del acta, los 

26 documentos que justifiquen que la convocatoria ha 

27 sido hecha legalmente, así como todos los 

28 documentos que hubiesen sido conocidos por la 

10
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junta. En todo Caso, en lo que se refiere a lag 

S 

actas y expedientes se estará a lo dispuesto en“ 
DS 

Z 

   
   

   

    

el Reglamento sobre Juntas Generales de Socios y 

Accionistas. ARTICULO VEINTISIETE.- Son 

atribuciones de la Junta general de socios; a) 

Resolver sobre el aumento coo disminución de 

Capital, fusión o transformación de l:z 5 IA
 

compañias, a 

sobre la disolución anticipada, la prórroga del 

O plazo de Quración;, y, en general, resolver 

- 

cualquier reforma al contrato constitutivo y a ls
 

j 

Estatuto, b) Nombrar al Presidente y al Gerente p 

General, señalándose su remuneración, y 

removerlos por causas justificadas; Cc) Conocer y 

resolver sobre las cuentas, balances, inventarios! O 

e informes que presenten los administradores; di) 

Resolver sobre la forma de reparto de utilidades a
 

e) Resolver sobre la formación de fondos de 

reserva especiales, facultativos o 

extraordinarios; T) Acordar la exclusión del 

socio de acuerdo con las causas establecidas en 

la Ley; gq) Resolver cualquíer asunto que no sea 

de competencia privativa de Presidente oO. del 

Gerente General y dictar las medidas conducentes 

a la buena marcha de la compañía, h) Interpretar 

con el carácter de obligatorio los casos de duda 

que se presenten sobre las alsposiciones del 

Estatuto y sobre las convenciones que rigen la 

vida social; 1) Acordar la venta O gravamen de 

11
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í los bienes inmuebles de la compañía; 3) Aprobar 

: e los reglamentos de la compañía; k) Aprobar el 

É 

[3 presupuesto de la compañía; 2) Resolver la 

  

á creación oO supresión de sucursales, agencias, ¡ 

a
 

5 representaciones y oficinas de la compañía; 11) El 

A 6 Fijar la clase y monto de las cauciones que 

19)
 a . 

? tengan que rendir  10s 2mpleados que manejen 

38 bienes y valores de la compañía; m) Las demás que 

39 señale la ley de Compañías y este Estatuto. 

lO ARTÍCULO VEINTIOCBKEO.- Las resoluciones de la 

1 junta general de socios son obligatorias desde el 

Y momento que son tomadas válidamente. Sección 
A 

12 Dos.- DEL PRESIDENTE. ARTICULO VEINTINUEVE.- El 

14 | presidente será nombrado por la junta general de 

A 
15 1 socios y (durará cuatro años, pudiendo sor 

Á , 
16 —teelegido en forma indefinida. Puede ser socio 0 

17 no. ARTICULO TREINTA. Son deberes y atribuciones 

18 del Presidente de la compañía: a) Vigilar la 

í9 marcha generai de la compañía y el desempeño de 

F 

3 
20 las funciones de los servidores de la misma e 

21. informar de estos particulares a la junta general 

22 de socios; b) Convocar y presidir las sesiones de 

23 junta general de socios y suscribir las actas; C) 

24 Velar por el cumolimiento de los objetivos de la 
P- 

0
 a
 

o
 

e
 

O
 
E
 D 23 compañía y por la aplicación de las po 

26 la entidad; d) Reemplazar el Gerente General , 

27 por faita o ausencia temporal o definitiva, con 

28 todas las atribuciones conservando las propias, 

12
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mientras dure la ausencia O hasta que la 

general de socios designe al sucesor y se 

inscrito su nombramiento , y aunque no 

hubiere encargado por escrito; e) Firmar 

nombramiento del Gerente General y conferir 

certificaciones sobre el mismo; í) Actuar 

conjuntamente con el Gerente General en Ja toma 

de decisiones trascendentales de la empresa, com 

inversiones, adquisiciones y negocios que superen 

la cuantía que señale la Junta general de socio; 

g Designar a los empleados de la compañía 
P 

conjuntamente con el Gerente General,  h) Las 

demás que señale la ley de Compañías, el Estatuto 

y Reglamento de la Compañía; y, la Junta General 
Í 

de Socios. Sección Tres. DEL GERENTE GENERAL : 

ARTÍCULO TREINTA Y UNO.- El Gerente General | será 

nombrado por la junta general de socios y durará 

cuatro años, pudiendo ser reelegido en forma 

indefinida. Puede ser socio y no. ARTICULAO 

TREINTA Y DOS.- Son deberes y atribuciones del 

3 Gerente General de 1 a Compañía: a) Representar * 

legalmente a la compañía, en forma Judicial y 

extrajudicial; b) Conducir la gestión de los 

negocios sociales y la marcha administrativa de 

la compañía; Cc) dirigir la gestión económica- 

financiera de la compañia; d) Gestionar, 

planificar, coordinar, poner en marcha y cumplir 

las actividades de la compañía; e) Realizar pagos 

í5 

| 
| 
| 

AMÉ 
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por concepto de gastos administrativos Cde la 

compañia; f) Realizar inversiones, adquisiciones 

dad de firma conjunta con p
e
 

5 y negocios, sin neces 

a 

el Presidente, hasta la cuantía que fije la junta 

fe
do

 

Fs
 general de socios; a) Suscribir el nombramiento 

A certificada Un
 del Presidente y conferir copla: 4 

sobre el mismos? h) Inscribir su nombramiento con 

la razór +?
 de “su aceptación en el Registro 

Mercantil; 1) Llevar los libros de actas y 

expedientes de cada sesión de Junta; 3) Manejar 

las Cuentas bencarias de la compañía según sus 

atribuciones; k) Presentar a la junta general de 

socios un informe, el balance y a Cuenta de 

rcicio económico; 1) Cumplir y hacer cumplir o U
A
 

O 

pa
 Lu
 

h
a
s
 

Q
 

(D
 

a o a p
r
 

O 0 Sa
 las resoluciones de la junta gene 

11) Designar a los empleados de la compañía 

conjuntamente con el Presidente; m) Subrogar al 

Presidente en su falta O. ausencia Oo cuando 

tuviere impedimento temporal o definitivo; n) 

Edercer y cumplir Jas demás atribuciones, deberes 

presente Estatuto y Reglamentos de la Compañía, y 

1 las que señale da junta general de socios. 0)
 

CAPITULO — QUINTO. DE LA FISCALIZACION, ARTÍCULO 

TREINTA Y TRES.- La Junta General de Socios podrá 
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contratar la asesoría contable O audi 

3 Lo _ . cr NE 
de cualquier personal matural o Jurídida Wa 

especializada, observando las disposici 

es sobre esta materia, en cua 

ciempo. En lo que se refiere a Auditoria Externa 

se estará a lo que dispone la Ley. CAPITULO 

SEXTO. DE LA DISOLUCTION Y  LIQUIDACION: 

ARTICULO  —TREINTA Y CUATRO.- la disolución y 

liquidación de la Compañía se regla por las 

disvosiciones pertinentes de la ley de 

Compañías, especialmente por lo establecido en 

la sección doce de esta ley, sí como por el 

Reglamento sobre disolución y liquidación de 

compañías y por lo previsto en el presente 

estatuto. ARTICULO TREINTA Y CINCO. No se 

IS 

disolverá la compañía por muerte, interdicción Tu 

o quiebra de uno O más sus socios. CuUARTA.- 

DECLARACIONES:  UNO.-= El capital con que se 

constituye Ja compañía ha sido suscrito en su 

totalidad y pagado en la siguiente forma: 

SILVIA FERNANDA TOAPANTA VASCONEZ, suscribe cien 

participaciones de un dólar cada una, paga en 

numerario la suma de cien dólares de los Estados 

Unidos de América, JHONATAN DARTO BAUTISTA 

CONZALEZ, suscribe cien participaciones de un 

dólar cada una, paga en numerario la suma de 

cien dólares de los Estados Unidos de 

América, WILSON GUSTAVO CHILLAGANA CHUQUITARCO, 

15 
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Notario 
suscribe cien participaciones de un dólar Cada       

   

   
   

una, paga en numerario la suma de cien dólares 

de los Estados Unidos de América, LAURA VICTORIA 

SALAZAR NARANJO, suscribe cien participaciones de 

dólar cada una, paga en numerario la suma de 

2n. dólares de los FEstados Unidos de América. 

capital social de la compañía se encuentra 

íntegramente suscrito y pagado en un cien por 

o iento.- Los comparecientes deciaran ba 

júramento la correcta integración del capital 

isocial de la Compañía, capital que por ser en 
4 A 

1 

12 pumeñario será depositado en el Banco Produbanco, 

Ñ ] , az 
13 en unal cuenta a nombre de la nueva Compañía 

4 A A 

A 
14 y lademás bajo juramento declaramos que todo el 

La
 15 contenido de as escrituras es válido.— DOS.- 

16 Los socios tundadores de la compañía nombran 

í7 por unanimidad a SILVIA PERNANDA  TOAPANTA 

18 VASCONEZ, y al señor JHONATAN DARÍO BAUTISTA 

19 GONZALEZ, Gerente General y Presidente de la 

20 Compañía “LIMPIARAIN".CIA. LTDA.; respectivamente 

21 y autorizan a la Gerente General así como 

22 (al Doctor Tuís Lagla Pilataxi, para que 

23 realicen los trámites Y gestiones necesarias 

24 para la aprobación de la escritura constitutiva 

25 de la compañía, “su inscripción en el Registro 

26 Mercantil y todos los trámites pertinentes 

27 a fin de que la compañía pueda Operar. 

28 Usted señor Notario sírvase egregar las demás 

16
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este instrumento público. HASTA AQUÍ LA MINUTA,” 

copiada textualmente. Los comparecientes 

ratifican la minuta inserta, Za misma que se 

- 

encuentra firmada por el Doctor buis Alfredo 

bagla, bajo la matrícula número diecisiete guión 

dos mil nueve guión doscientos treinta afiliad 

al Foro de Abogados. Para el otorgamiento de est 

lega.es que el caso requiere y leída que les fue// 

(u
 los comparecientes, por mí el Notario, estos saj 

afirman y ratifican en todo su contenido, 

firmando pera constancia Junto conmigo, en unid 

     
ar 

SILVIA FERNANDA TOAPANTA VASCONEZ 

CON zICacLME rt + 

  

JHONATAN DARIO BAUTISTA GONZALEZ 

  

CC.OO. PEA 

   

sí A 

E É, Y) 

ea É 4 

WILSON GUSTAVO CEILLAGANA CHUQUITARCO 

C.C.A FAS IZ 

Siguen las.. 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS 

ABSOLUCIÓN DE DENOMINACIONES 

OFICINA: QUITO 

FECHA DE RESERVACIÓN: 04/03/2016 12:00 AM 

NÚMERO DE RESERVA: 7725816 

TIPO DE RESERVA: CONSTITUCIÓN 

RESERVANTE: 1716624877 TOAPANTA VASCONEZ SILVIA FERNANDA 

PRESENTE: 
j 

A FIN DE ATENDER SU PETICIÓN, PREVIA REVISIÓN DE NUESTROS ARCHIVOS, LE INFORMO QUE SE HA 
APROBADO LA SIGUIENTE DENOMINACIÓN. j 

NOMBRE PROPUESTO: — "LIPIPIARAIN" CIA.LTDA. / 

ACTIVIDAD ECONÓMICA: K6420,00 / 

.. OPERACION PRINCIPAL K6420.00 ACTIVIDADES DE SOCIEDADES DE CARTERA, ES DECIR, UNIDADES 
TENEDORAS DE ACTIVOS DE UN GRUPO DE EMPRESAS FILIALES (CON 
PARTICIPACIÓN DE CONTROL EN SU CAPITAL SOCIAL) Y CUYA ACTIVIDAD 
PRINCIPAL CONSISTE EN LA PROPIEDAD DEL GRUPO. LAS SOCIEDADES DE 
CARTERA CLASIFICADAS EN ESTA CLASE NO/SUMINISTRAN NINGÚN OTRO 
SERVICIO A LAS EMPRESAS PARTICIPADAS, ES DECIR, NO ADMINISTRAN NI 

ETAPAS DE LA ACTIVIDAD INTERMEDIACIÓN 

ESTA RESERVA DE DENOMINACIÓN SE ELIMINARÁ El 18/04/2016 12:00 ARA 

RECUERDE QUE DEBERÁ FINALIZAR El PROCESO DE CONSTITUCIÓN DENTRO DEL PERIODO DE VALIDEZ DE 
SU RESERVA. UNA VEZ FINALIZADO El TRÁMITE DE CONSTITUCIÓN, ADICIONALMENTE DEBERÁ PRESENTAR 
A LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS Y VALORES EL FORMULARIO PARA REGISTRO DE DIRECCIÓN 
DOMICILIARIA, EL MISMO QUE PODRÁ ENCONTRAR EN LA SECCIÓN "GUÍAS PARA EL USUARIO” DEL PORTAL 
WEB INSTITUCIONAL. 

LA RESERVA DE NOMBRE DE UNA COMPAÑÍA NO OTORGA LA TITULARIDAD SOBRE UN DERECHO DE 
. PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE COMERCIAL, LEMA COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA, 
ENTRE OTROS. LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA EJECUCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 
RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO ECUATORIANO DE PROPIEDAD INTELECTUAL (EPI). 

LA RESERVA DE LA RAZÓN SOCIAL DE UNA COMPAÑÍA DEBERÁ CONTENER EXCLUSIVAMENTE LOS NOMBRES 
Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS QUE INTEGREN LA COMPAÑÍA EN FORMACIÓN, Y QUE HAYAN 
AUTORIZADO EXPRESAMENTE LA INCLUSIÓN DE SU NOMBRE CASO CONTRARIO, DICHA RESERVA NO SURTIRÁ 
EFECTO JURÍDICO. 

PARTICULAR QUE COMUNICO PARA LOS FINES PERTINENTES. 

  

AB. FELIPE JAVIER OLEAS SANDOVAL 

SECRETARIO GENERAL 

15/04/2016 11.13



TA AQUÍ LOS DOCUMENTOS HABILITANTES- 
SE OTORGÓ ANTE EL DOCTOR GONZALO AUGUSTO ROMÁN CHACÓN, 
NOTARIO PÚBLICO SEPTUAGÉSIMO SEXTO DEL CANTÓN OUITO, EN LA 
FECHA QUE CONSTA EN EL PRESENTE INSTRUMENTO PÚBLICO DE 
CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA “LIMPIARAIN “CIA. LTDA. ; Y, EN FE DE ELLO 
CONFIERO ESTA TERCERA COPIA CERTIFICADA, DEBIDAMENTE SELLADA Y 
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     MERCANTIL 
QUITO 

  TRÁMITE NÚMERO: 24502 

  

  

  
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA RESPONSABILIDAD LIMITADA 
    

  
  
      

NÚMERO DE REPERTORIO: 10856 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 22/04/2016 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 1758 

REGISTRO: LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL 

  
2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 

  

  

          

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA RESPONSABILIDAD 
LIMITADA 

DATOS NOTARÍA: NOTARIA SEPTUAGÉSIMA SEXTA /QUITO /14/03/2016 
| NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: .'LIMPIARAIN? CÍA. LTDA: 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO 

  
3. DATOS ADICIONALES: 

GOB: JUNTA GENERAL DE SOCIOS; ADM: 7 Y 36. ELEGIDOS POR JUNTA; 4 AÑOS; RL: GG.- 

  CUALQUIER ENMENDADURA, AERACÓN: O MEDICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 

DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
  

ajos nd ISIÓN: QUITO, A 22 píal yo MES DE ABRIBDE=2098 
pl e o     

       RECISÍE RAD ERCANTIL DEL CANTÓN QUITA, 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE NSg- 187 GASPAR DE. YÍLLAROEL 
E Sr (0 

Oh ES Erppii O 
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       a O FORMULARIO PARA REGISTRO DE DIRECCIÓN DOMICILIARIA 

    
  

    
  

RAZON O DENOMINACIÓN SOCIAL: LIMPIARAIN CIA.LTDA 
EXPEDIENTE: RUC: NACIONALIDAD: ECUATORIANA 

NOMBRE COMERCIAL: ; 
  

DOMICILIO LEGAL 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

PROVINCIA: CANTÓN: CIUDAD: 

PICHINCHA QUITO QUITO 

DOMICILIO POSTAL 

PROVINCIA: CANTÓN: CIUDAD: 

PICHINCHA QUITO QUITO 

PARROQUIA: BARRIO: CIUDADELA: 

EL BEATERIO VALLE DEL SUR 

CALLE: NÚMERO: INTERSECCIÓN/MANZANA: 

CALLE D S/N E3ES74-77 

CONJUNTO: BLOQUE: KM..: 

CAMINO: EDIFICIO/CENTRO COMERCIAL: OFICINA No.: 

CASILLERO POSTAL: TELÉFONO 1: TELÉFONO 2: 

3072374 
SITIO WEB: CORREO ELECTRÓNICO 1: CORREO ELECTRÓNICO 2: 

fernandatoapanta90W gmail.com 

CELULAR: FAX: 

0984455111       
REFERENCIA UBICACIÓN: 

SUBIENDO DEL QUICENTRO SUR A LA SIMON BOLIVAR EN EN SEGUNDO PUENTE PEOTONAL MANO DERECHA 

NOMBRE REPRESENTANTE LEGAL: 
  

SILVIA FERNANDA TOAPANTA VASCONEZ 
  

NÚMERO DE CÉDULA DE CIUDADANÍA: 

1716624877 
  

Declaro bajo juramento la veracidad de la información proporcionada en este formulario y Autorizo a la Superintendencia de Compañías a 

efectuar las averiguaciones pertinentes para comprobar la autenticidad de esta información y; acepto que en caso de que el contenido 

presente no corresponda a la verdad, esta Institución aplique las sanciones de ley. 

  

DENCIA | SUPERINTENDENCIA Sd 

  

  

  

FIRMA DES REPRESENTANTE LEGAL A S 

  

Le s , eo v oo, LAA Ze La Dope ¿Lo 

REGIATDA DA SOCIEDADES lon enmendaduras o tachones. 

“L “ A : 

CRIAS T io   
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EMPRESA Factura No. 001-006-002543727 A A 

  

         
  

   

      
  

ELÉCTRICO Autorización SRI: 1118048720 MEA EEE po TT ELÉCTRICA Amin 119042729 e AEREA os 
Válida Hasta: 2016-12-15 Valor a pagar: 32.28 LEY DE DEFENSA CONTRA INCENDIOS o 

— —. KR e o Beneficiario: CUERPO DE BOMBEROS DEI DISTRITO METROPOLITA RUC; 1758097950091 * 

2016-04-13 2018-04-27 Suministro. 1329825-1 Cédula /RU.C: 1700561507 
- - A — = o. Nombre: TOAPANTA CHANCUSIS SEGUNDO € 

2 . Dirección servicio: E3E 534-77 E3C VALLE DEL SUR 

INFORMACIÓN DEL CONSUMIDOR Fecha de Emisión: 2016-04-13 
z CONCEPTO VALOR 

SUMINISTRO: [ y TOAPANTA CHANCUSIG SEGUNDO C ' | IMPUESTO BOYBEROS 1.83 

Código Único Eléctrico Nacional: [1401329625 Cédula / R.U.C.: 1700561507 Código Postal: — 170707 % | TOTAL LEVY DE DEFENSA CONTRA INCENDIOS (4): - 1.83 
Dirección servicio: EE S34-77 E3C VALLE DEL SUR ¡ 

Plan/Geocódigo: 21 50-57-170-7400 Tarifa: — 205-Residencial (Baja Tension) 2016-04-13 1 

Provincia - Cantón - Parroquia: PICHINCHA - DISTRITO METROPOLITANO QUITO - EL BEATERIO 
Dirección notificación: Domicilio o 

1. FACTURACIÓN SERVICIO ELÉCTRICO Y ALUMBRADO PÚBLICO 

Medidor: 264374-HEX-AB Desde: 2016-03-08 Hasta: 2016-04-08 Días Facturados: 31 Tipo consumo: Leido Constante: — 1.00 ORDENANZA MUNICIPAL 

  

  
  

  

  

  

  

  

    

    

         

  

  

      
  

  

  

: ORDEN DE COBRO POR CUENTA DE TERCEROS 

  

  

iciario: EMPRESA PUBLICA METROPOLITANA DE ASEO + 1768155310001 
Factor multiplicación: 1.00 Factor Corrección: — 1.00 Factor Potencia: 1.00 Penalización Fp: 0.00 Beneficiario: E E RUO: 
o . . Suministro: 1329625-1 Cédula RUC. 1700561507 

. Descripción ; Actual | Anterior | Consumo Unid. | Valores 1.1 SERVICIO ELECTRICO Y SAPG Nombre: TOAPANTA CHANCUSIG SEGUNDO € 
Energia 22526 04 22780 0 23d dh 2064, : 7 e o paa — 1 VALOR CONSUMO: 20.64 Dirección servicio: ESE S34-77 E3C VALLE DEL SUR 

COMERCIALIZACION 4.41 Fecha de Emisión: 2016-04-13 
Consumos ! 

0 SUBSIDIO SOLIDARIO. 2.21 CONCEPTO VALOR 

¿NA (0%) 000 ¡ TASA RECOLECCION BAS 51 

A o o mm SUBTOTAL SERVICIO ELÉCTRICO (SE): 24.26 > [FOTÁL ORDENANZA MUNICIPAL (55 — a 4.61] 
o o, ] Toni al SERV.ALUM.PUB 148; . 
| : A SUBTOTAL ALUMBRADO PÚBLICO (AP): 1.48 

NT A 1.2 OTROS PAGOS SERVICIO ELÉCTRICO Y SAPG 

INTERES MORA 0.10 ÓN 

2. VALORES PENDIENTES SUBTOTAL OTROS: 9.10 

A - CONCEPTO VALOR TOTAL SE, APYOTROS 11): _ "25.84 
VALORES PENDIENTES (2): 0.00 a _ _ _ _— A A 

3, RECAUDACIÓN TERCEROS SECTOR ELÉCTRICO PLANES DE FINANCIAMIENTO 
ESTOS VALORES NO FORMAN PARTE DE LOS INGRESOS DE LA EMPRESA ELÉCTRICA 

o CONCEPTO _ SUSTENTO LEGAL | VALOR : 
RECAUDACIÓN TERCEROS SECTOR ELECTRICO (3) 9.00; 

t 

Servicio Eléctrico-Alumbrado Público(4) 1 55.84 
Valores Pendientes(2) 0.00; (8) 
¡Recaudación Terceros $E(3) | 77777 00 Total por Cuenta Terceros - 
TOTAL SECTOR ELECTAICO (A (A 77 2584 

2398 2398 

 



Quito 23 de mayo del 2016 

Señores 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS VALORES Y SEGUROS 

Presente.- 

De mís consideraciones 

Yo, SEGUNDO CARLOS TOAPANTA CHANCUSIS, con numero de cedula de 

ciudadanía No. 1700561507, como dueño de la casa ubicado en las calles E3E 

S34-77 E3C, ubicado en el Barrio Valle del Sur, sector Beaterio, por medio del 

para que realice su actividad comercial. 

Por la atención gue sabrá dar al presente, reitero mis más sinceros 

reconocimientos de alta estima. 

Atentamente, 

   
; ATA CHANCUSIG 

€.C. 1700881807
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